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OFICIALIZA MODIFICACION AL REGLAMENTO DE 
EXENCIÓN DE ARANCEL PARA CARRERAS 
TÉCNICAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTOFAGASTA. 

 
 
DECRETO Nº 131 

 
  

ANTOFAGASTA, 18 de enero de 2013 
 
 

VISTOS: Lo dispuesto  en  los  D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y D.S. Nº 332 de 2010, del Ministerio de Educación; D.E. Nº 3553 de 2010, que fija 
tabla de subrogación de los cargos directivos de la Universidad de Antofagasta; 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante D.E. N°4187, del 2 de octubre de 

2012, se oficializa el Reglamento de becas de exención de arancel para Carreras Técnicas para hijos 
y cónyuges de funcionarios de la Universidad de Antofagasta. 

 
2. Que, mediante oficio CONT Nº 665, de 27 de 

diciembre de 2012, de la Contraloría, se da visto bueno a la solicitud de incorporar al reglamento antes 
mencionado, el Artículo N° 11, relacionado con la postulación de aquellos alumnos regulares que no 
hubiesen hecho uso del beneficio en su primer año lectivo y quieran postular en su segundo año 
académico, conforme oficio D.D. N°783/2012, de la Dirección de Docencia. 

 
3. Que, mediante registro N° 804/D, de fecha 28 de 

diciembre de 2012, de la Vicerrectoría Académica, se solicita la modificación del Reglamento de becas 
de exención de arancel para Carreras Técnicas para hijos y cónyuges de funcionarios de la 
Universidad de Antofagasta, conforme al oficio D.D. N°790, de 27 de diciembre de 2012, de la 
Dirección de Docencia.  
 
      D E C R E T O: 
 

1. OFICIALÍZASE modificación al Reglamento de 
becas de exención de arancel para Carreras Técnicas, en su Artículo N° 11, relacionado con la 
postulación al beneficio en el segundo año académico, para quienes no hubiesen hecho uso de este 
beneficio en su primer año, quedando de la siguiente forma: 
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      ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. MILENKO DEL VALLE TAPIA 
                RECTOR (S) 
     Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
                 SECRETARIA GENERAL 

 
 
 

MDVT/MSB/FFDLC/mvr/ccv 
 
 
Distribución: 
Secretaría General 
Contraloría 
Dirección Jurídica 
Vicerrectoría Académica 
Dirección de Docencia 
Centro de Carreras Técnicas 
Vicerrectoría Económica 
Dirección de Economía y Finanzas 
Dirección de Admisión y Registro Curricular 
Matrícula y Cobranza 
Decretación 
 


